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ADDENDA RECTIFICATIVA A LA CLÁUSULA DE PRÓRROGA DEL EXPEDIENTE P.A. 
2020-0-50, PARA LA CONCESIÓN DE SERVICIOS DE EXPLOTACIÓN DE LAS 
CAFETERÍAS DE LA RESIDENCIA GENERAL Y MATERNO-INFANTIL EN EL
HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE

   Expediente nº PA 2020-0-50

Advertido error en el apartado de Cláusula Única de la cláusula de prórroga y resultando que el artículo 109.2 de 
la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
autoriza a las Administraciones públicas a rectificar de oficio en cualquier momento los errores materiales, de 
hecho, o aritméticos existentes en sus actos, esta Directora Gerente,

RESUELVE

Subsanar el error material de transcripción advertido en el documento de Cláusula de Prórroga en los 
siguientes términos:

Donde dice:

CLÁUSULA ÚNICA. - Que en virtud del artículo 29.4 de la ley de contratos del sector público, el 
Contrato celebrado entre el HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE y la Empresa SODEXO 
ESPAÑA, S.A., se prorroga en las mismas condiciones técnicas y económicas del contrato primitivo.

Todo ello para un nuevo periodo de 1 mes más de ejecución, aprobar el canon incluido canon de fluidos 
de la presente prórroga que asciende a un total de TRECE MIL TRESCIENTOS NUEVE EUROS CON 
OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS (13.309,86 €), CANON (B.I.: 3.666,55 €; 21% IVA: 769,07 €), CANON 
FLUIDOS (B.I.: 7.333,34 €; 21% IVA: 1.540,00 €).

Debe decir:

CLÁUSULA ÚNICA. - Que en virtud del artículo 29.4 de la ley de contratos del sector público, el 
Contrato celebrado entre el HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE y la Empresa SODEXO 
ESPAÑA, S.A., se prorroga en las mismas condiciones técnicas y económicas del contrato primitivo.

Todo ello para un nuevo periodo de 1 mes más de ejecución, aprobar el canon incluido canon de fluidos 
de la presente prórroga que asciende a un total de TRECE MIL TRESCIENTOS OCHO EUROS CON 
NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS (13.308,96 €), CANON (B.I.: 3.666,55 €; 21% IVA: 769,07 €), CANON 
FLUIDOS (B.I.: 7.333,34 €; 21% IVA: 1.540,00 €).

   Madrid, a fecha de firma
LA DIRECTORA GERENTE

Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González

AÑO TOTAL EPIGRAFE
2024 13.309,86 27101

AÑO TOTAL EPIGRAFE
2024 13.308,96 27101

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
o

ht
tp

s:
//

ge
st

io
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón

Ref: 07/949255.9/26

Firmado digitalmente por: MARÍA DEL CARMEN MARTÍNEZ DE PANCORBO
GONZÁLEZ - ***6282**
Fecha: 2026.04.09 20:17

08039228S
Nuevo sello


		2026-04-15T08:08:41+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




